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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR OPCIÓN
· CARACTERÍSITICAS: Existen una serie de supuestos, en los que una persona puede optar a la nacionalidad española, es decir, tiene el derecho a decidir si quiere adquirir la nacionalidad española o no:
· Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español. (Frecuentemente se aplica: hijos menores de extranjeros que se nacionalizan españoles, Límite: 20 años de edad). 

·  Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en España, en este caso no hay límite de edad para realizar la opción. (hijos de emigrante que no llegaron a nacer españoles)

· El extranjero mayor de dieciocho años adoptado por un español podrá optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción.

· La filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se produzca después de los dieciocho años de edad. El interesado tiene entonces derecho a optar por la nacionalidad española de origen en el plazo de dos años a contar desde aquella determinación.
· PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES:

· Por el representante legal del optante, menor de catorce años o incapacitado.

· Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor de catorce años o cuando, aun estando incapacitado, así lo permita la sentencia de incapacitación.

· Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años.

· Por el interesado, por sí solo, dentro de los dos años siguientes a la recuperación de la plena capacidad. 
· LUGAR DE PRESENTACIÓN: En el Registro Civil o Consulado Español correspondiente al domicilio del optante.

· DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:

· Certificado de empadronamiento a nombre de los padres.
· Certificado literal de Nacimiento del menor, legalizado y en su caso traducido.

· Certificado del consulado respectivo referido a estar inscrito con la nacionalidad que tiene el menor actualmente.

· Original y copia de todas las hojas del pasaporte del menor.
· Certificado de nacimiento del padre o madre español.
Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.  [image: image5.jpg]AICODE
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273
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	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184
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	AICODE- CASI-MADRID-1
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